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DE L1 PROVINTi DE VillADOlID.
SE PÍIFÍLIGÁ LOS dvitras. JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias .para cada capital do provincia desde que se 
publica oficiaiín mte eh él'l-a, y desdé cuatro dias despues 
para losí danaas pueblos de la naisma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1.831.

lumediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
taries reeibau este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá abasta elrecibo del número siguiente.

Los Señores, Secretarios cuidarán bajo su mas-ex- 
tricta réspousabilidad de conservar los número.? de este 
SoLÉFiN coleccionados ordenadamente para su encua
dernación,- que deberá verificarse ál final de cada and 
económico. '

Í»ÁÍVTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

ÍRESIDBNOIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Roy (q. n: g.) y S.-A. R. 
la'Sevilla. Sra. 'Princesa de Ástú- 
riás continúan en esta Córte sin 
novédád en su importanté salud.

S . M’ la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas cotitinúan en Se
villa en su importante salud.

f^aceia del 23 de OclvóreJ

PRESIDENCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Para dar debido cum- 
plimiénto á lo prevenido en el ar
tículo 20 de la ley de presupuestos 
del actual año económico, S. M. el 
Rey (q D. g.) so ha servido diis- 
poner:

I.® Que ,por e,sa Secretaría ge
neral se proceda á formar el esca
lafón desempleados, tanto activos 
como cesantes, de la misma.

2 .® Que igualmente se proceda 
á formar el escalafón de los Mi
nistros activos y cesantes d<4 Tri
bunal’ de Cuentas dei Reino.

3 .® Que se cumpla lo mismo 
vespecto á los individuos que sean; 
ó hayan sido Gobernadores, civiles 
de provincia?

■4.® Que todos lós que bajo aque
llos couceptos se crean con derecho 
á ser incluidos en los respectivos' 
escalafones presenten en esa mis
ma Secretaría, en el término de 30 
dias, sus hojas de servicios, acom-, 
panadas de la partida de bautismo 
y demás documentos justificativos 

originales, y una copia literal de 
ellos.

5 .® Que confrontadas estas co
pias con sus originales, y certifi-’ 
cando en su caso la correspondien
te conformidad, se devuelvan aque
llos á los interesados.

■ 6.® Que comprobados, si á ello 
hubiese lugar, los datos que arrojen 
lo.s referidos documentos con los 
que existan en las dependencias 
del Estado, se proceda á formar los 
escalafones antesindicados de em
pleados activos y cesantes, por ca
tegorías y clases, colocando cada 
üno en el Iqgar que le correspon
da, según su. antigüedad ; en , el : 
destino ,de mayor categoría que 
haya sevido en propiedad. ;

7 .°; Que conforme á lo que por 
regia generah está prevenido, la 
antigüedad se determine por, la 
fecha de la toma de posesión, con-; 
siderando mas antiguo entre los 
que la hubiesen tomado en el mis
mo día el que tenga mas tiempo 
deservicio; y en igualdad de am
bas circunstancias, el de mas 
edad.

8 .® Que formados los escalafo
nes, so publiquen con carácter pro
visional, dándose un plazo de 30 
días para que los que se consideren 
perjudicados-puedan presentar sus: 
reclamacione.s con los justificantes 
que estimen oportunos.

9 .® Que pasado esto término, y 
despues de resueltas las reclama
ciones que se hubiesen presentado, 
se elevo á S. M. el proyecto de es
calafón definitivo para su aproba
ción y publicación en la Gaceta de 
Madrid,

De Real órden lo digo á V. L 
para su conocimiento y- efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años Madrid 20 de Octu
bre de 1876.—Cánovas.—Sr. Se
cretario general de esra Presi
dencia. '

(Gaceta del 21 de OctuíreJ

M i n is t e r ¡ o d e F o m é n t o.

SEÑOR:.Entre las árduas cues
tiones que estudia el Ministro que 
suscribe con el fin de proponer: á 
V. M. lo que juzgue mas condu
cente á mejorar la instrucción pú
blica, ninguna presenta tanto in
terés de actualidad ni es de tanta 
importancia para el país como la 
que 86: refiere á la instrucción de 
las clases trabajadoras, representa
das por 6 millones de españoles, 
que son objeto de la mas viva soli
citud de V. M. y del Gobierno. , .

Las enseñanzas académicas , pro- 
fundamente arraigadas en las cos
tumbres del país, tienen casi siem
pre por único objeto, las carreras 
facultativas ó profesionales, á las 

■ que. solo, pueden dedicarse las cla
ses que gozan, de cierto bienestar;, 
mas la predilección que entre nos
otros se advierte hacia tales carre
ras lleva á las aulas multitud de 
jóvenes que, sin vocación formal y 
sin, verdadera aptitud para esa cla
se de estudios, solo adquieren una 
instrucción superficial, y después 
de mil trabajos, un título académi
co que frecuentemente no sirve en 
sus manos mas que para fomentar 
deseos irrealizables, crear ambicio
nes insensatas y esterilizar felices 
disposiciones que, conveniente- 
mente cultivadas, habrían contri
buido con provecho propio y honra 
del país á los adelantos de las ar
tes, de la industria y de la agri
cultura; es decir, á la pro.speridad, 
al buen nombre y á la gloria de la 
patria. ,

Por otra parte, el modesto y la
borioso artesano, reducido á esca
sos medios de instrucción y de cul
tura, entregado á la rutina de su 
oficio, abandonado á sus propios 
recursos, tal vez.insuficientes para;

j proporcionarle medios" de emplear 
con fruto su iniciativa personal, 
desmaya en su tíamino, y,excitado 
por bastardad sugestiones, llega á' 
aborrecer una ocupación qué nada 
dice á su inteligencia/qué apenas 
cubre sus necésidadés; acaba por 
detestar ía tradición de là familia 
y las costumbres del hogar domes- : 
ticé, y buscando él bienestár de 
que careCé, cree' haHarló entrégan- 
dose al ócio degradante ó aspiran
do á posiciones impósíblés púr me- 
dios 4ué reprueban dé"consuno la 
mbrál, la razón y la justicia.

Es preciso. Señor, á juicio del 
Ministró que tiene la" honra de di 
rigirse á V. M. , establecer elequi- ? 
libido que debe existir entre la ins
trucción de las clases aComódadas 
y la de las que no lo son: es indis
pensable que él país cónceda al 
trabajo un apoyo'semejaúté ál que 
de él obtienen las profesiones libe
rales: es necesario, en suma, dar 
la instrucción conveniente á nues
tros artesanos, como medió de que 
puedan atender con desahogo á sus 
necesidades y las de su familia; de 
fomentaría indústriá nacional,y de 
producir en determinadas condicio
nes, genios como los que han im
preso carácter á la civilización ma- 
terial de nuestro siglo; porque pre
ciso es decirlo, muchos de los in
ventos que envanecen á la actual 
civilización se deben, no á los 
hombres de ciencia’ y dé teorías 
adquiridas en las aulas, sino á 
hombres de tino práctico y experi
mental que se han formado respi- ' 
raudo la atmósfera de los taUeresy' 
de las fábricas. Que el industrial 
español pueda con el producto de 
su inteligencia y de su trabajo pa- ■ 
sar una vida felizy gozar los éán¿ 
tos y dulces afectos de la familia: 
que nuestra industria y nuestra 
producción adquieran el desarrollo 
necesario para subvenir á todas las 
necesidades del país: tal es sin 
du^a el noble deseo deV. M.; no 
el dé fomentar esa industria egois-
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ta que explota al pobee en « prove
cho del rico; que embrutece al 
hombre por el exceso del trabajo, le 
trasforma en máquina, le degrada 
y desmoraliza; y enervando gran 
parte de la población, es un peligro 
para la sociedad y hasta para la li
bertad é independencia de la pa
tria. Por eso la repele instintiva- 
m^té la noble altivez de nuestro 
pueblo.

Todas las naciones de Europa han 
planteado hace algiin tiempo el 
problema de la educación indus
trial del artesano, y todas desean 
resolverlo del modo mas conve
niente dentro de las especiales 
condiciones en que se encuentran; 
y á nuestra España cabe la gloria 
de haberse puesto en la senda de 
una acertada resolución cuando 
aun no hablan pensado en ella al
gunas de las naciones que mas han 
progresado en eso camino. Hace 
próximamente un siglo que el. Se 
ñor D. Carlos IIl creó las Socieda
des de Amigos del País, encomen- 
dándóles la protección de las Es
cuelas y de los talleres, y la misión 
de fomentar la agricultura y la in
dustria; y ordenó á los Ayunta
mientos que creasen Escuelas de 
pernera enseñanza, y dirigiesen 
los aluqinos de estas á los talleres 
para que en ellos principiasen su 
educación industrial.

Muy pronto se tocó el buen re
sultado da estas sábias medidas y 
de otras que fueron su necesario 
complemento; pero todo desapare
ció ante los .trastornos causados 
por la gloriosa guerra de la Iqder 
pendencia, y los vaivenes y vicisi
tudes que por niucho.s años tuvie
ronen continua agitación al país.

Viendo el Gobierno el deeaimien^ 
to de nuestra iudustria, y deseau- 
do foqientarla, se ocupó en propor-. 
clonar ajos artesanos medios abun
dant,es^de enseñanza é instrucción 
y este fué.el origen de da Real, ór- 
den de |8 de Agosto de 1824, do
cumento notable por la esencia , y 
por la .forma, en cuya, yirtud se 
creó oí Conservatorio .de* .Artes con 
el objeto de mejorar y adelantar las 
operaciones industriales, tanto en 
las artes y oñeios como en la agri-, 
cultura. Otras disposiciones poste-. 
rio,res,crea.rpn sucesivamente algur 
ñas enseñanzas, y en 1832 se pu-. 
blicó .el plan completo de ellas; tra
bajo meditado y llevado á cabo con 
taq.perfeeto,cono,cimiento de,l.a ín- 

.dole de las mismas, que despo- 
ándólas de toda forma y carácter 

académico, y .en lo posible de mé
todo, y .hasta de teonenicisnio cien- 
tíñeq, se .recomendó á los Profeso
res que. explicasen á sus alum
nos, solamente lo necesario para 
los que se. dedicas,en á la prác
tica de las artes y para los que 
quisieran estudiarías ó entender^. 
pas; que se limitasen á exponer 
los hechos bien probados y averi
guados que diesen cuas 1U2; ó' tu

’déseavolvimiento y mejoras de 
la-' Escuelas de Artes y Oficios, 
opina el Ministro que suscribe que 
hay necesidad de formar una Jun
ta compuesta de personas de pro
bado patriotismo, en la que esten 
representados el sabor y la expe
riencia, el taller, la fábrica y la 

’ posición social. Por lo demás, el 
Gobierno empleará los recursos de 
que dispone en los presupuestos 
vigentes, y hasta donde lo permi
tan sus facultades, á fin de aumen
tar en Madrid, en el mas breve 
plazo posible, el número de locales 
indispensable.s para dar enseñanza 
á 4.000. alumnos: estimulará en su 
dia á las provincias y Municipios 
á la creación de Escuelas de esta 
clase, pór modestas y^ .rudíménta- 
rias que sean;, .porque está CQnVenr 
cido de quemón ellas-se' ha fié lo
grar el bienestar -en las Cla.ses tra- 
bájadoras, la mejora de las costum
bres públioaSi: y^el po.der y-laiproá", 
peridad de esta Nación leal y .gen 
nevosa.;que la Hivia'a: Proyidencía 
ha confiado á los paternales desvet.. 
10S;deVvM.

En vista-de todo do, expuesto, el 
Ministro que suscribe . tiene la 
honra dé pi;op0ner á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de

Madrid 20 de Octubre de 1878.— 
SEÑOR: A L, R, P. de V. M:-^ 
0. El Conde de Toreno.

REAL DECRETO.

Gonformándme con lo propuesto 
por mi Ministró dé EomentOi

Vengo en décretar 10 siguiente: 
. Artículo- l?' ;Se .procederá des
de luego,á la creación del numéro 
dé' seoefoaes necesarias ea dá Es
cuela de'Artes y Oficios para édar 
instrucción desde el. presente cur
so á; 4.000 alumnos.

Art. 2.*^ Con el propósito de es
tudiar y proponer cuanto pueda 
conducir á la mejor organización 
de estas Escuelas y á la mayor di
fusión de su enseñanza, se crea 
una,Junta, de la qué será Vocal 
Presidente el Delegado.Régio,.Di
rector del Conservatorio de .Artes;? 
Vocal Secretario el qüe lo ' es del 
mismo establecimiento, y de là 
que han de formar parte un Con
sejero de Instrucción pública, un 
Doctor en Ciencias, un ingenie
ro, un Arquitecto, un fabricante y 
dos Jefes de taller..

Arti. 3.“ El Gobierno incluirá 
én tos primeros presupuestos: ge
nerales que se formen los. créditos; 
necesarios para atender á da Es- 
cuélá'de Artes y Oficios ide Ma
drid, auxiliar á i las. que han de 
es-tahtecerse en las . provincias; y 
coiiceder premios.qué estimulen la: 
áplicacion y laboriosidad 4'6 núes-' 
trós artesanos. ? / ' '
. Art. 4.° El Ministro de Fomen
to dictará la órdenes necesarias 
para el cumplimiento de las ante
riores disposiciones.

viesen mas aplicaciones; que pres
cindiesen de todala parte abstracta 
é histórica de la ciencia, y de todo 
con la mira de que los discípulos 
pudieran aplicar desdo luego las 
lecciones>á la mejora y adelanta
miento de la industria.

La guerra civil que principió con 
el segundo tercio del presente si
glo, y la série de vicisitudes que 
fueron su natural consecuencia, 
esterilizaron tan estudiados pro
yectos; pero como toda necesidad 
imperiosa produce manifestaciones 
enérgicas, nuestros artesanos acu- 
dian á centenares á las clases de 
dibujo de la Nobles Artes de San 
Fernando y á las de 'Délineacioa y 
Geometría que habían quedado en 
el Conservatorio, y que se salva
ron del naufragio e.n que pereció 
el Real Instituto Industrial.

La insistencia con que los arte
sanos pedian la instrucción nece
saria para ejercer,; con perfección 
sus industrias y oficios llamaron la 
atención del Gobierno de, talpaodo, 
que en 5 de Mayo de 1871 se ex
pidió un Real decreto creando en el 
Conservatorio, la Escuela de Artes 
y Oficios, que existe en la actuali
dad, destinada á vulgarizardá clén- 
cia y Sus aplicaciones, á dar la 
instrucción conveniente al simple 
artesano, y á formar operarios en
tendidos, maestros de taller, con
tramaestres de fábrica, nlaquinis- ' 
tas y capataces; en suma, á pro
pagar los conocimientos indispen
sables para el fomento de la indus
tria de nuestro pais. ■

Los buenos resultados qué han ■ 
producido • estas Escuelas, Cuyas’ 
enseñanzas están desempeñadas 
po-r distinguidos Profesores, hán 
avivado el deseo de instruirse en 
la clases trabajadoras, comO'' lo- 
prueba elocuentemente el hécho de’ 
habérse matriculado para el cursó 
actual 3,800 alumnos, ávidos de 
una instrucción que no es posible 
darles, porque los locales con que 
actualmente se cuenta no tienen 
cabida mas que para 1.200. Es, 
pueSj un deber de conciencia en 
el Ministro que suscribe aconsejar 
á V M. las medidasmeoesariás para 
aumentar el número de locales' dés-^' 
tinados á las enseñanzas, y tam
bién las convenientes para comple
tar la organización de las Escue
las de Artés y Oñeios de Madrid á 
fin de que sirvan de modelo á las 
que mas adelante se establezcan 
en las provincias; de tal modó, qüe 
no solameñte se atienda á la cul
tura é instrucción de los alumnos, 
sino tambien á su educación mo
ral; para qUe los aHesanosíé in
dustriales españoles sean buenós 
hijos, esposos honrados, modelos 
de padres dé' -familia’ y: amantes 
de una patria que no Omite sacri
ficio de ningúña clase én obseqúro 
á su dicha y bienestar. "

Para el estudio de las arduas y 
delicadas cuestiones que abraza el

Dado■éú'p'alact'O a vemte de ÓL^ 
tubre 4.3 mil ochoéientos setenta y 
seis.—ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, G. Francisco Queipo de 
Llano.

fCf-aceta del 25 de Ocluiré.)

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

Dictadas las órdenes oportunas 
para que én I.^ del próximo mes 
de Ñovienlbre se pongan á la venta 
las letras de cambio, pagarés y 
pólizas de. operaciones de Bolsa, 

heneadas por el art. 20 de la ley dé 
pfesúpuestós para el actual año 

mconómicOj y dispuesto en la re
ferida ley que à los particulares 
que lo soliciten se les estampe en 
sus documentos el timbre corres
pondiente en la F brica del ramo, 
se haeq saber al público que para 
ello es requisito indispensable, con 
¡arreglo al art. 18 de la instrucción 
de 1.4 de Abril de 1874. que das 
personas que quieran timbrar sus 
letras, pagarés ó pólizas, de Bolsa 
se presenten en la Administración 
económica de esta provincia á re
coger el oportuno documento en 
que conste el número y ciase de los 
sellos que por la Fábrica han de 
éstamparse,; lo cual tendrá efecto, 
satisfecho que sea en la Deposita
ría general de la Empresa del Tim
bre, sita en el edificio que ocupa 
la exprésadá Fábrica, el importe 
de los sellos,,, ¿

Madrid 21 de Octubre de 1876.— 
José RiverOi

SÉGÜNDÁ SECCIOS.

GOBIEBNO DE LÁ PBOVÍNGIÁ;

ClBCULAR NÚM. 2.919.

i Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y de- 
máqdependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y detención 
en su caso deljóven Indalecio Pozo 
Moralj de 17 años dé edad, hijo de 
Márcélo Pozo Cortijo, vecino de Za^ 
ratán, él cual desapareció de la 
casa paterna.el dia23 del corriente; 
poqiepdole á ,mi disposición, caso 
he sér habido.

Valladolid 24 de Octubre dé 1876.
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.
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TERCERA SECCIÔN

' ÑüM/ Í2.92X /

ADMINISTRACION ' ECONÓMICA 
de Id provioicia de Valladolid,

Sección Admin-istrativ^v.-’Nesoci^do

/ Cédulas personales? .

CIRCULAR

La Dirección general de Impues
tos por resolución á varias dudas : 
ocurridas respecto á la elasei de 
cédula: personali,;qúe-hében sacar 
los jornaleroSi.y sirvie-ntes.-Cuand.Q.^ 
pagan alquiler por la casa que ha
bitan ó cuando viven en una mo
ral a propia;, há: ácordadomon Techa 
11 del actual lo-siguiente:

1.® Que al tenor de lo prescrito 
en el árt-.^^’S ''dé Íá iuhfruccioh' de 
18-,de Agésto de 18'7,6, losjórñ alero s’. 
y sirvienteS7.debe'h ^provherse de 
cédula personal de 6.^^ clase siem
pre que no disfrutén: dé ptros há- 
berés que hú salarió y teügaú áld^’ 
qúilád'á lá casá efi que vivan;

Y 2..® , Qué cuando los, qxpresarh 
dps jorualeros y .sirvientes habiten 
en,, casa: propia ó disfruten de otros , 
bienes, ••suéldós' Ó: asignaciones ' 
a’parte de su jornal, poir lo cual, 
deben és.tar ppippr eu didos, pn .dos ó ., 
nías categorías se hallan lobligados - 
á sacar la cédula de •mayor precio' 
entrélás categorias que'les corres
pondan, según la iérminante reglá7 
del art., 18 dp la citada instrucción.?

Lo que he dispuesto publicar en 
el Doletin' o¡dcial i^á ésta provinciá > 
para Conocím'iéntó de los'íhtéresa- 
dos? Alcaldes y Como contestación 
á las consultas que han dirigido al-, 
gunos de estos¡á la Administración > 
de mi cargo. ? - ; : . '

Valladolid 25 de Octubre dé 1876, 
BnéiQ'i^. ÓaTámé.é7‘'' '

NüMv 2.928.:

ADMÍNÍSTRACÍON ECONÓMICA 
de la provincia de- Ÿalladôlid'. '

Sección Administrativa,--Negociado 
Estancadas.

CIRCULAR.

El adia 1.° del próximo'mw de 
Noviembre se retitarau’ de la>vénta ’ 
pública los sellos sueltos para doí ' 
cumentos de'giro y’ para pÓlizaS^üé 
operaciones de Bolsa que en la^é- 
tualidad se usan, siendo sustitui
dos por las' letras de cambio, pa
garés y pólizas de operaciones de ' 
Bolsa éroadas por la ley de presu
puestos viente/y desde dicho’día; 
sin perjuicio de poder continuar 
usando los citados sollos durante 
todo el laes de Novienibce» podrán 

ipíesentarse al canje bajo las sí- 
;guientes,condjc.ÍQnes: ^, ^^, ^,

El canje se verificará en ésia ca- 
ipital en la''e'xpeudéduríá especial 
:de; efectos timbrados situada en,da 
calle de platerías, núm. 16, todos, 
los dias de sol á soi, insta el 30 de, 
Noviembre sin próroga alguna Los 
Administradores subalternos de 
Rentas y el Depositario de la Em- 
:presa del Timbre designarán el es- 
itanco en quq deba, yerificarse dicho 
.canje en los pueblos en quç haya 
mas demno. .

; Los sellos sueltos, que se pre.sen- 
Íten al canje se pegarán con .sepa
ración; de,clases y precios en hojas. 
Me papel blanco,autorizadas con el. 
‘nqmbre y rúbricp^y^el interesado, 
-haciendo constar su domicilio^ y. 
■estampando la expendeduría que 
jcambie el sello que use ó en su de-i 
ifecto firmando el encargado de elía. 
íSi por alguna Corporación ó casa 
Me comorcio ,se presentasen sellos, 
ise estampará además el timbre que 
■acostumbre á .usar. ; ■ ' a ' ■
1 Los sellos cuyo valor hayan sido 
¡satisfechos al contadopor los estan- 
iqhei^bs sé cambiarán en lóá mismós 
¡puntos desigña¿íos para él público? 
: Se exigirá como circÚnstancia ‘ 
ándispeúSable para el cánjedá pre- 
séntáción de la cédula personár Ó 
¡demn volante expedido por'el Al- ■ 
balde de barrio en que viVá el in- 
,terGSado que presente los sellos en 
qüe se garantice su personalidad: 
? En la necesidad de evitar la ad
misión de efectos ilegítimos, el 
encargado del canje podrá suspen
ded éste cuando los efectos que sé’ 
presenten le ófrezcaú alguná duda' 
respecto a su prócedencia ó Íégi- : 
timidád. En éste 'caso' sé hará car- 
go de los sellos el Depositario de la 
Empresa del Timbre y entregará 
pl que los presemte su recibo pro
visional ■ debidameute autorizado, 
en que se hag.a, cons.ta^r el, número 
de sellos, precio de cada uno y 
nombre y domicilio de la,persona 
quo los^ entrega, remitiéndolos en 
en, un breve plazo á la inspección, 
de la.. Empresa en .la fabrica para,, 
su reconocimiento, y si resultaren 
legítimos se canjeará el expresado 
recibo por los nuevos efectos; pero, 
;si por el contrario: se declarasen 
falsos se exigirá la responsabilidad 
n los interesados con arreglo á las, 
leyes.

Los documentos que únicamente 
se entregarán en equivalencia de 
los sellos que se presenten al canje 
serán respectivamente las letras de 
scambio y pólizas de operaciones de 
Rolsa y en manera alguna los pa
garés. .

. Lo que .he dispuesto poner en 
con.pclmiento. del público para su 
inteligencia.',, , . , . , ■

Valladolid 25 de Octubro de 1876.
•—El Jefe económico, Bricio M. Ca- 
.ramé3;,:H ?> 7 |

CUARTA SEC^MWí-pe4j4 ;^íáriaj)(^la ha justificado la

NüM. 2.924.

- parte actora que uo ejerce indus
tria ni comercio y que solo posee 

^-' nautea, una obrada de tierra de

Don Mariachi (3^1 vMazo p Se gnosOf[ 
Juez de primera instancia de Va -' 
loria ¿a Dueña p su partido. . ,.,

#*0r ; la í.presnsiítíniT’eqüisitoria ¿sé: 
llama á Matías Sardón Zan (a) el 
chaian, natural do Cubiílas de Cer;.' 
ra.to .y vocin.o d.e P.iña de JEsgueva, 
fugado de la cárcel ide Valverde 
Enrique, para que en él térnlino de 
reintp.,, dias, se presente . en - este 
J.U.?;g.adOLA,,nQtificarle..da sentencia 
dictada en¡lá causa 'que se le lía 
seguido sobre robo de:dinero á Lü- 
cas-Jderrera, veejno de dicho Piñá; . 
bajo apercibimiento de que sino
comparece ^erá declarado rebeldeíy 
le parará ¡el perjuicio qué haya • 
lugar..,, ,

Dado en Valoria la l^uena á vein
tiuno de Octubre., de rail ochocien
tos- setenta y- seis.-—^Mariane-del- 
MazM' y> Ríeynoso.— EL Àctuariq, 
Maximino Alonso. ■.... • ■ ...

NüM. 2.920.

Don Juan Martin Oarre'^o, Fccri- 
iano del Juzgado de primera ins
tancia de Olmedo. ; : ’

Doy fé y testimonio de que en 
el incidente seguido en el referido' 
Juz.g4idquhq., recaído..la..sentencia y 
pronunciamiento que literalmente 
copió: ' ■ o

Sentencia.

En la villa de Olmedo" á tres de 
Octubre de,niil ochocientos setenta 
y seis, el Sr. D. Federico Monsalve 
Callejo, Juez de primera instancia 
de ella y sü partido, en el incidente 
seg,uidp. á instancia 'de Aniceto 
Sanz Cubero, vecino de la villa de 
Mojados, para que se le declare po
bre: para litigar contra Don Facun- ■ 
do Martin Nieva, de: igual ve
cindad.

Resultando que por el Procura- 
dor Don Plácido García Catalina, , 
con poder del Aniceto, - se entabló 
este incidente en veintiodhó «de Ju
nio de esté ano pretendienclb la de
claración . de. pobreza:, paró' litigar 
contra el Don Facundo por creerse 
con derecho á disfrutar, los bienes 
de la fundación vincular de Este
ban .Villazau. ' ' .

Resultando que de la demanda 
so confirió traslado al demandado 
por término de. seis dias que .dejó; 
trascurrir sin evacuarle,,por lo que; 
fué declarado rebelde á instancia 
del actor, por providencia de diez 
de Agosto siguientoy continuaron ; 
dos autos entendiéndose con los ex
trados del Juzgado en ausencia de

1 nque?,' j
Resultando, que recibido el inci-, 

| ,dente á prueba con las oportunas. 
[ citaciones y dentro del período que

' sid '
4axC(a8e y, otra de tercera, 
iíos"médios ’de subsistencia 

... que dos que le proporciona el jornal 
\quó g.ana como bracero del campo, 
cpyos hecho^ aseguran Iqs testigos 
y constan por certificación del 

■ Ayuatami-ento. de Mojados, según 
la cual pagó'por contribución ter
ritorial durante el año nueve pese- 

:itas.y ochenta y nueve céntimos.
7 Resultando que el Sr. Promotor 
fiscal aó sé opone á lo pretendido 
por eí Aniceto, antes bien le cree 
comprendido en el caso primero^ 
del artículo ciento ochenta y dos 
dé la ley de Enjuiciamiénto civil.

Cousiderqado que según la dis- 
7 posición del artículo ciento setenta 
y nueveMe lá ley citada la justicia ‘ 

‘ s^ administra gratuitamente á los 
.pqhre3,7entóadiéndose tai á los que 

. .yi..y.qú de ua jornal ó salario even
tual, eú cuyo, caso se habla el Ani- 
ceto> pues aunque posee la casa y 
dos obradas.de fierra,sus;productos 
®stán graduádos enMuma menor à 
la equivalencia al doble joru .l de 
ún brace ro.

Considerando por fin qiie el Ani
ceto no ejerce industria ni comer
cio Rí .cuenta con ótfos, recursos 

. qué .10.3 ya anunciados, por cuyo 
motivo se halla comprendido en las 
dispósiciones del artículo ciento 

jochéntá y dos de la ley de Enjui-. 
ciamiento civil, caso primero y pro- 
^®^^,;P*^f lé tanto la .declaración 
solibitada.

Vistos los artículos referidos y 
demás concordantes.

• Fqllqi que debo declarar y decla- 
^X9...E9hpe para litigar contra Don 
Facundo Martin Nieva y con dere
cho á disfrutar dé los beneficios' 
qu3,.á Ips dé su clase Concede'n las 
leyes vigentes., Así por'esta,mi sen
tencia que sehará saber en er^o- 

' letin o^cial. de. la provincia, • defini- 
tivamenté juzgando 10' proveo, ' 
mando y firmo.-- Federico Mon
salve. ' . '

Pronunciamiento.-r-Dada y pro
nunciada fué la sentencia que an- 
técede por .el Sr. D. Federico Mon-

■”§álve Callejo, Juez de primera ins
tancia de esta villa dé hOlmedo y 
su partido, estando celebrando au
diencia pública hoj" tres de Octu
bre de mil ochocientos setenta y 
seis, por ante:mi el Es.cribano, de 
que doy fé.—Juan Martin Carreño. 
, La s.entencia: y pronunciamiento 
insertos están , copiados a la letra 
de sus originales obrantes en el 
expediente citado á que me remito. 
Y con el fin de que se inserte en el 
Doletin odcial de la provincia, ex
pido el presente que signo y firmo 
en Olmedo á nueve de Octubre do 
toil'Ochocientos setenta y seis.—> 
Juan Martin Carreño,—'V.® B.®—«; 
Federico Monsalve. :
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QUINTA SECCION.

NüM. 2.868.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.
Remana concluida el dia 93 de Setiembre de A896

NuM. 2.868.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

Valladolid 30 de Setiembre de 1876.—El Contador, NicolásG. y Peña.
—V.® B.®—El Alcalde, José de Gardoqui.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados 
de calles. ...... 292’82 > » 292'82

Por id. en el arreglo de vive
ros y arbolado de paseos 
públicos. . ... . . 156‘72 J» » 156*72

Porid. id. en la cárcel de Au
diencia.............................29‘32 » » 29*32

Por id. y materiales en el 
edificio de los Mostenses. . 61*50 290*72 » 352*22

Totales.......................540*36 290*72 » 831*08

Valladolid 26 de Setiembre de 1876.—El Contador, Nicolás G. y Peña 
—V.“ B.®—El Alcalde, José de Gardoqui.

CONTADURIA.
Semana conclnida el dia 30 de Setiembre de 1890.
NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 

ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.sG¿nt,s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cét.s

Porjornales empleados en la 
reparación de empedrados 

de calles...........................273*47 > 273*47
Por id. y materiales en el 

edificio de los Mostenses 
destinado á Escuelas. . . 58*50 35*32 * 93*82

Por id. en el arreglo y con
servación de viveros y ar- 
bolado de paseos. . . . 128*97 J» > 128*97

Por id. y materiales en la cár
cel de Audiencia. . . . 44*00 42*29 86*29

Totales........................504*94 77*61 > 582*55

NüM. 2.926.

Alcaldía conslUucional de 
Moral de la Pan.

Por destitución del que la desem
peñaba, se halla vacante la Secre
taría del Ayuntamiento de esta 
villa, cuya dotación consiste en 
750 pesetas anuales satisfechas del 
fondo municipal, siendo cargo del 
mismo desempeñar las obligacio
nes que detalla el art. 118 de la 
ley de Ayuntamientos vigente y 

todas las demás que disposiciones 
especiales le impongan.

Los aspirantes que deseen obte
ner la vacante y reúnan las condi
ciones que el art. 116 de dicha ley 
exige, dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á esta Alcaldía en el 
término de quince dias. contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el PoleUn oficial.

Moral de la Paz 18 de Octubre de 
1876.—El Alcalde, Anastasio Ro
driguez.

Num. 2.923.

Alcaldía conséitudonal de 
Piñel de ArriSa. .

Por renuncia del que la obtenía 
se halla vacante la plaza de Secre
tario de Ayuntamiento de esta 
villa con el sueldo anual de 450 
pesetas pagadas del fondo munici
pal por trimestres, siendo de cuen^ 
ta del agraciado la formación de 
repartimientos, cuentas de propios 
y presupuesto municipal.

Los aspirantes que deseen obte
nerla presentarán sus solicitudes 
al Presidente de este Ayuntamien
to en el término de quince dias, á 
contar desde la inserción de éste 
en el Polelin oficial] pasados los 
cuales so proveerá.

Piñel de Arriba 20 de Octubre 
de 1876.—El Alcalde, Andrés Sanz.

NoM. 2.925.

Alcaldía constitucional de 
Poealdéí.

El dia 13 del actual se extravió 
de este distrito municipal una po
llina de la pertenencia de Pedro 
García Bayón, vecino de esta villa, 
cuyas señas son las siguientes: 
Pelo negro, recien esquilada, moi- 
na y de 30 meses de edad.

Lo que se hace saber por el pre
sente cen el fin de que llegando á, 
noticia de la persona que la haya 
recogido lo ponga en conocimiento 
de la Autoridad local de su distri
to á objeto de que ésta avise al ex
presado dueño, que al recogería 
pagará los gastos originados.

Pozaldéz 31 de Octubre de 1876.

NuM. 2.931.

Alcaldía constitucional de 
Melgar de Arriia.

El dia 13 de Agosto desapareció 
delà casa paterna Maximiano Gar
cía Lozano, natural de esta villa, 
soltero, de 15 años de edad; sus se
ñas las siguientes: estatura alta á 
su edad, ojos castaños, grande la 
nariz, pelo negro, cara larga y 
aguileña, color bueno: vestía pan
talón de pana pardo, blusa azul de 
bion, llevaba una mochila de pas
tor y manta de lana con rayas ne
gras.

Melgar de Arriba 24 de Octubre 
de 1876.—Antonio Huidobro.

NüM. 2.922.

Pon Miguel Vicente Tejada, Teniente 
Piscal del segundo batallón del re
gimiento Infantería de Cantabria 
ndm. 39.

No habióndose presentado ni jus
tificado su existencia desde 1.® de 
Octubre de 1874, el soldado de este 

regimiento Pedro Rodriguez Con 
de, á quien estoy sumariando por 
delito de primera deserción.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en es
tos, casos á los Oficiales del Ejórcitp, 
por el presente cito, llaraoy empla
zo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de 
infantería de esta plaza,, donde debe
rá presentarse dentro del término 
de 20 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentar
se en el término señalado, se segui
rá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Burgos 12 de Octubre de 1876.-— 
Miguel Vicente Tejada,

ANUNCIOS PARTICULARES.

COMISION LIQUIDADORA 
de la guieira de los Pres. D. José 

Leon y Compañía.

En cumplimiento de lo que esta
blecen los, artículos 1.100 y l.lOl 
del Código de comercio, esta Co
misión ha acordado convocar á los 
acreedores de esta quiebra, para la 
celebración de la Junta de exámen 
y reconocimiento de créditos con
tra la misma, que tendrá lugar el 
dia 27 de Diciembre próximo, á las 
cuatro de la tarde en las oficinas 
de la sociedad Crédito Castellano, 
situadas en la calle del Duque de 
la Victoria núm. 12.

La presentación de los títulos 
de los respectivos créditos, deberá 
hacerse al Sr. Presidente de la Co
misión D. Fernando Santarén, des
de el dia 21 del corriente hasta el 
19 del próximo Diciembre, que es 
el término que se ha fijado con 
este objeto, debiendo acompañar 
copias literales do los documentós, 
para devolverías en la forma pre
venida en el art. 1.102; y de no 
verificar la presentación en el tér
mino señalado, conforme con el ar
tículo 1.104, serán considerados en 
mora los acreedores que falten, para 
los efectos que prescribe el artícu
lo 1.111 del referido Código de 
comercio.

Lo que se hace público por me
dio del presente para que llegue 
á conocimiento de los interesados.

Valladolid 20 de Octubre de 1876. 
—Por acuerdo de la Comisión, el 
Presidente, Fernando Santarén.

Interesante à los ganaderos.

Se arriendan por cuarteles ó lo
tes los abundantes y acreditados 
pastos para la próxima invernía de 
la dehesa de Fuentes de Duero que 
se halla situada entre la Cistérniga 
y Tudela de Duero.-

Las personas que gusten intere
sarse en dicho arriendo, en la for
ma indicada, podrán pasar á la re
ferida finca y tratar de ajuste con 
el administrador de la misma.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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